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S U M A R I O  

Parte  o f i c ia l
Ministerio de Hacienda:

Real orden prorrogando hasta el 30 de Junio próximo el 
plazo concedido para la cancelación de las garantías del 
alcohol invertido en la. preparación de mistelas.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Real orden nombrando Catedrático numerario de Derecho 

civil español común y foral de la Universidad de Santia
go á D. Miguel Villanueva y Gómez.

Otra autorizando á los Profesores provisionales de Escue
las Normales para que puedan venir á esta Corte á veri
ficar los ejercicios de oposiciones á plazas de Escuelas 
Normales que hayan solicitado.

Administración provincial:
Diputación provincial de Madrid.— Subasta para contratar el 

suministro de leche de vacas que sea necesaria en los 
Establecimientos provinciales de Beneficencia durante 
el año 1907.

Intervención de Hacienda de la provincia de la Oorufia.— Ci
tando á D. Manuel Prego para que presente en estas ofi
cinas un resguardo provisional que debe canjearse por el 
definitivo.

Delegación de Hacienda de la provincia de la Coruña.— Citando 
á D. José María Al varez Alonso para que presente el res
guardo constituido para garantir el cargo de arrendata
rio de consumos.

Administración municipal:
Ayuntamiento de Palma de Mallorca.— Rectificación al anun

cio de subasta publicado en la G a c e ta  de 22 del actual.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales y provinciales; y Juzga

dos de primera instancia.
Anuncios y noticias oficiales:

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte ue Rspana*. 
Bolso de Madrid.—-Cotización oficisL 
Observatorio astronómico, —̂  Datos meteorológico*'. = 
iMSiituio Omtral Observaciones lógi

cas en España y m  «I extranjero.

A nuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo. —  Pliegos 61 y 62 ¿e senteo o)&:.;> de la  

Sala segunda, tomo II del presente año 
Tribunal Supremo.—Pliegos 113 y 114 de senteno : - de la  

Sala de lo civil, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DDEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. |G.) continúan sin 
novedad en su importante sarnd*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  ORDEN
Ilmo, Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Alfonso 

Rubio y Herreros, fabricante de alcoholes y de miste
las en Manzanares y Argamasilla de Alba, en solicitud 
de que se conceda una nueva prórroga de seis meses 
para la cancelación de la cuota especial de consumo del 
alcohol invertido en la preparación de mistelas de la 
vendimia de 1905:

Resultando que el solicitante alega que se le irroga
rían grandes perjuicios de tener que satisfacer la men
cionada cuota por el alcohol invertido en las mistelas 
que aun posee, y á las que no ha podido dar salida por 
la paralización que ha traído consigo la negociación de 
los tratados de comercio:

Considerando que á petición de varios preparadores 
de mistelas de Reus, por Real orden* de 6 de Agosto úl
timo se concedió una prórroga á los efectos que ahora 
se interesan, y que termina el 31 del mes actual: 

Considerando que en la mencionada soberana dispo
sición se reconoció que en el presente año concurrían 
circunstancias excepcionales que dificultaban la expor
tación de los productos de la vinicultura, y que, aten
dida esta afirmación, es de equidad acceder á la nueva 
petición, si bien dictando las prevenciones necesarias 
para poner á salvo los intereses de la Hacienda pú
blica;

El Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que se prorrogue hasta el 30 de Junio del año 
próximo el plazo concedido por el art. 6.° del Real de
creto de 28 de Julio de 1905 para la cancelación de las 
garantías del alcohol invertido en la preparación de 
mistelas de la vendimia del año próximo pasado, siem
pre que continúen éstas siendo de la pertenencia de los 
preparadores; q&e los interesados soliciten de las Ad
ministraciones respectivas acogerse á este beneficio, y 
que los Inspectores liquidadores comprueben la exis
tencia real de aquéllas en las cantidades que los solici
tantes declaren; y

2.° Que se publique esta resolución en la Ga c e t a  
para conocimiento general.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Diciembre de 1906.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Director general de Aduanas.

¡WWSTERI0 DE INSTRUCCION PUBLIC.»
Y  B U  Lili A S  A E f l i

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 13 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto nombrar alJCate- 

drático ^excedente D. Miguel Villanueva y Gómez Ca
tedrático numerario de Derecho civil español común y 
foral de la Universidad de Santiago, con el haber anual 
de 6.000 pesetas y demás ventajas que concede la ley.

De Reaí|orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Diciembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Accediendo á numerosas instancias de va
rios Profesores provisionales de Escuelas Normales, 
pidiéndola modificación de la Real orden de 10 de¡Gc- 
tubre de 1904:

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
se autorice á los referidos Profesores provisionales 
para que puedan venir á esta Corte á verificar los ejer
cicios de oposiciones á plazas de Escuelas Normales 
que hayan solicitado, bajo las siguientes condiciones:

1.a La autorización será concedida por el Jefe del 
establecimiento de enseñanza respectivo, siempre que 
quede debidamente atendido el servicio durante la au
sencia del autorizado,

2.a La ausencia del Profesor no podrá durar más 
que el tiempo meramente imprescindible para poder 
verificar los ejercicios de oposición, debiendo conce
dérsele dos días para el viaje de ida y dos para el de 
vuelta, y justificarse todo ello con certificaciones expe
didas por el Secretario del Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Diciembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D iputación provincial de Madrid»

ANUNCIO
La Diputación provincial ha acordado, en sesión de 23 de 

Noviembre de 1906, contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 4 de Febrero próximo, á las once de la mañana,

en el Palacio de esta Corporación, Plaza de Santiago., núm e
ro 3, el suministro de leche de vacas que sea necesaria en 
Establecimientos provinciales de Beneficencia dura/ue el año 
de 1907, cuyo importe se calcula en 95.982 pesetas 50 céntim os, 
bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1 .a El contratista se obliga á suministrar la leche de vacas 
sin lim itación do cantidad, obligándose al cum plim iento del 
caso 12 del art. 8.° de la Instrucción, para la  contra -ación de 
estos servicios.

2.a Se obliga también á conducir y entregar por su cuenta 
y riesgo en los Establecimientos que dependen de esta Corpo
ración los pedidos que se form ulen por los Sres. D irectores.

3.a No será necesaria la presentación diaria de las vacas : 
por el contratista, pero queda obligado á fijar el número dé 
reses que destine para este servicie y lugar donde se baile el 
establo, á fin de que se pueda proceder ai reconocim iento fa - 
cuitativo de las reses siempre que se estime conveniente.

4.a El análisis de la leche se hará diariamente en H Hos
pital provincial por el personal del Cuerpo farmacéutico pro
vincial designado a.1 efecto, y si del reconocimiento resultase 
que el ganado padecía alguna enfermedad ó que el artícu lo 
objeto de este contrato carecía de las condiciones para sum i
nistrarlo á los enfermos, el contratista será responsable, de
biendo presentar otras vacas ó leche, según los casos, que 
reúna buenas condiciones, en el plazo que le señale la Direc
ción del establecimiento, y si no lo hiciera, se adquirirá por 
cuenta de la fianza, obligándose á reponer ésta en el plazo de 
diez días, á contar éstos desde el siguiente al en que se adquie
ra el género. Sin perjuicio del reconocim iento anterior, se 
hará diariamente un análisis quím ico y m icroscópico en e l 
Laboratorio provincial, exigiéndose al contratist?* las res
ponsabilidades en que pudiera incurrir, si resultase de d ich o ' 
análisis adulteraciones ó mezclas de sustancias nocivas ó sim 
plemente extrañas á las componentes naturales de este pro
ducto.

5.a El precio de cada litro será el que queda fijado en el 
remate.

6.a No se admitirá proposición que exceda de cincuenta, 
céntimos de peseta litro ni tracción inferior á un céntim o.

7.a El importe del suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de Fondos provinciales.

8 .a El contratista de este servicio se compromete y obli
ga, caso de suprimirse el impuesto de consumos, á rebajar . 
del importe mensual del suministro la parte proporcional 
con que en la actualidad está gravada la especie en las tari
fas del citado impuesto, y cuya liquidación se practicará por 
Contaduría para descontar el importe de dicho gravamen.

9.a Para la celebración de esta subasta, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, se observarán las reglas siguientes:

Primera. El plazo en que podrán presentarse los pliegos 
de proposición, teniendo en cuenta que, según el párrafo 1.*  
del art. 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días 
cuando menos de antelación, será desde el día siguiente al e¿  
que se publique el anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia respectiva hasta el anterior al en que haya de celebrarse 
la licitación, en aquellas que, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del expresado art. 5.°, sólo han de anunciarse 
en dicho Boletín oficial; y desde el día siguiente al en que se 
publique el anuncio en la G a o e ta  d e M adbid  hasta el refe
rido día anterior al en que haya de celebrarse la licitación, 
en aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial, han 
de insertarse también en la G a o e ta  de M adbid , con sujeción 
á lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° de esta 
Instrucción.

Las horas en que durante el mencionado plazo podrán 
presentarse los pliegos de proposición serán las que señale 
al efecto la Corporación contratante para los que se presen
ten en sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea su
basta, las que designe además la Dirección general de Admi^  
nistración para los pliegos que se depositen en dicho Centro 
directivo. .

Segunda. A todo pliego de proposición deberá acompañar 
por separado el resguardo c[ue acredite la constitución del 
depósito provisional prevenido para tomar parte en la suba^r
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ta ,  siendo rechazado en el acto de la  entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú ltim o párrafo del art. 12 de esta Instrucción,Terebra. Los referidos pliegos de proposición deberán entregarse , bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á  cuyo efecto podrá lacrar, p recin tar ó adoptar cuantas m edidas de seguridad estime necesarias á su derecho en todos y cada uno dé los sobres en que encierre su proposición, y en el anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá hallarse, escrito y firmado por el lidiador, lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de ..... (y á continuación el 
objeto de la misma).En -i reverso, y  cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el presentador y por el funcionario que reciba, el pliego, bajo la firm a de ambos, que el pliego se entrega in tac to , ó las circunstancias que para su garan tía  juzgue conveniente cada una de las dos citadas personalidades consignar, padiendo ambas, además, hacer concurrir al acto de la entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por 
conveniente.Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha de extenderse necesariam ente el oportuno recibo, que, por lo que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certificación, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional, entregará tam bién el tim bre correspondiente que, con arreglo á la ley de este im puesto, haya de colocarse en ei mencionado recibo certificación. Si el presentador no facilitase el referido tim bre, no se adm itir á en modo alguno el pliego.Cuarta. En la Sección correspondiente de la Dirección genera! de A dm inistración, y en la oficina que al efecto desig- nen las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará un libro de registro especial para ei de los pliegos de proposición que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan presentarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de la entrega, el núm ero de sellos de lacre que contenga, con expresión del color de los mismos, y el nombre y domicilio del presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal corriente; pudiendo consignarse además todas aquellas circunstancias que el presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identificación y seguridad del pliego.Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con el núm ero de orden que le corresponda respecto á los presentados para la subasta á que se refiera, y se entregará del m ismo y del resguardo del depósito provisional al interesado, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alude el ú ltim o párrafo de la regla 3.a fín dicho recibo deberán hacerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento verificado en el libro de registro , con expresión siempre del núm ero de orden que haya correspondido al pliego respecto á los presentados para la subasta de que se tra te  en las oficinas en que se efectúe la entregaLos expresados recibos se librarán , en las Diputaciones provinciales y en los Ayuntam ientos, por el Jefe ó e-1 empleado que htiga sus veces de la oficina designada al efecto para la  recepción de los pliegos, y en la Dirección general de Adm inistración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.Quinta. Una vez entregado y admitido el pliego no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, s in  acom pañar nuevo resguardo de depósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición que en su caso sean preséntanos en la Dirección general de A dm inistración serán conservados, en unión de sus resguardos de depósito p rov isión?!. por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho Cene- • directivo, en la Caja de valores que al efecto deberá existí.* en el despacho que ocupe en Ja expresada Dirección general, y los que se presenten ante la Corporación contratante. ya sea ésta provincial ó municipal, serán conservados 
en  hx Cam respectiva, bajo la responsabilidad del ó de los funcionarios encangados por las leyes Provincial y Municipal de la  custodia de los fondos.Al .C fio. una vez entregado por el Jefe de la oficina á que se refiere el últim o párrafo de la regla 4.a de este artículo el recio del pliego y resguardo presentados, el expresado fun- cicm- ‘i:; exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia ha dr o observarse el pliego el libro de registro  de éstos, h a 
ciéndolas a la vez entrega del de proposición, presentado, con -su com> poridiente resguardo de deposito provisional; y d ichas osrsonaíidades, después de confrontar lo que aparezca y resutúqdel pliego y resguardo con lo expresado en el asiento respectivo del libro de registro, se harán cargo de los c itados do ornen tos, consignando en dicho libro, al pie del m encionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: 
Recibí para su custodia el pliego y  resguardo á que se refiere este ¿asiento.

Séptima. Desde el momento en que term ine el plazo de presentación de pliegos para cualquier subasta de las á que se refiere este artíeulo, se lib rará á quien lo solicite, por el Jefe  c-e la oficina correspondiente que determ ina el últim o párrafo de la regla 4.a, certificación del núm ero de pliegos presentados, con expresión de sus núm eros de orden, fechas de su presentación, nombre de los licitadores y demás c ircunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan dos referidos pliegos.
Para que pueda expedirse la certificación aludida será n e cesario que el peticionario la solicite durante las horas h á biles de oficina en el Centro del cual se interese, y que a.1 hacerlo  presente^ además la correspondiente póliza ó tim bre, con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito mo podrá ser librada en modo alguno la expresada certificación.
En ei caso de demora en la expedición de esta certificación, 6 cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles y circunstancias que hubiera de contener la certificación á que se refiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de proposición presentados para, la  subasta y libro de regist ra s  de éstos serán exhibidos al Notario.
Octava.  ̂Llegado el día y hora señalados para la subasta, se constituirá la, Mesa, dándose principio al acto por la lectu ra  del anuncio de aquélla y del presente artículo. Term inada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario autorizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, acompañados de certificación exped/da por el función ¿trio á qae se refi ere el ú l

timo párrafo de la regla 4.a, y visad:* po«r aquel ó aquellos bajo cuya custodia, hayan sido conservados, comprensiva de jos pliegos presentados y resguardos que les acom pañen, fecha de la presentación y núm ero asignado á cada uno, así como de] nombre de jos licitadores y de cuantos datos y c ircunstancias consten W- el asiento para la debida identificación de cada pliego.
A seguida el Presidente inv itará á los concurrentes al acto á  que efectúen, si lo desear, el oportuno recuente y reconocim iento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo que re suite de Jos respectivos asientos del libro de reg istro  

de log miarnos, sonsiguándose eu el acta las pro testas ú ob

servaciones que se formulen y lo acordado respecto á las m ismas por el Presidente, ó que, efectuado el expresado requerim iento, no se formuló protesta ni observación alguna.Hecho el an terior requerim iento, y contestadas y resueltas en su caso las dudas y protestas que se formulen, el P residente m anifestará á continuación que se va á proceder á la apertu ra  de los pliegos, declarando que, una vez abierto el prim ero, no se adm itirá protesta ni observación de ningún i género ni se dará explicación alguna que in terrum pa el acto.Llegado este caso, el referido Presidente procederá á. la apertura, por orden correlativo de num eración, de los pliegos presentados, dando lectu ra  en alta voz á la proposición 
en ellos contenida»Novena. Term inada la lec tu ra  de cada proposición, el Presidente declarará desechadas las que no se ajusten al modelo, siempre que las diferencias puedan producir, á su ju i cio, duda racional sobre la persona del lic itador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el caso de existir esa duda deba adm itirse la proposición, aunque el licitador manifieste que está conforme con que se entienda redactada con estric ta  sujeción al modelo.Décima. Verificada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presidente adjudicará provisionalm ente el rem ate al au tor de la proposición más ventajosa entre las adm itidas, pero haciendo constar, si la subasta fuese doble y sim ultánea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que sim ultáneam ente se verifica.Undécima. La undécim a del art. 17.Duodécima. Hecha la adjudicación provisional, el rem atan te  exhibirá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante del acto, y se un irán  al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones, ios cuales, por sí ó por medio de sus representantes, podrán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito correspondientes; entendiéndose que renuncian con esto á todo 
derecho á la adjudicación definitiva del rem ate.

No obstante, el Presidente podrá en tregar al Notario au to rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos de depósito provisional de que se ha hecho m érito, los cuales no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados sin orden previa de la Dirección general de A dm inistración, si la subasta fuese la  celebrada ante dicho Centro directivo, ó del Presidente de la Corporación provincial ó m unicipal, 
según sea una ú o tra ante quien se haya celebrado la subasta 
de referencia.Décim atercera. La décim atercera del a rt. 17. Décim acuarta. La décim acuarta del mismo a rt. 17. Décima quinta. Si en el mismo caso de doble y sim ultánea subasta resultasen igualm ente ventajosas las proposiciones de los dos rem atantes provisionales, tendrá derecho de p referencia el autor de la proposición presentada ante las A u to ridades á que se refiere el a rt. 6.° En su consecuencia, la C orporación contratante, al tener conocimiento del resultado de la subasta celebrada ante la Dirección general de Adm inistración por el testimonio no tarial ó acta adm inistrativa á que se refiere la  regla anterior, procederá á hacer desde luego la adjudicación provisional.10. La fianza provisional para tom ar parte en esta subasta  im porta cuatro m il setecientas noventa y nueve pesetas doce céntimos.11. Los pliegos para tom ar parte en la licitación y los depósitos provisionales se adm itirán , du ran te  las horas oficiales de oficina de esta Corporación, en el Negociado de Subastas y en la Depositaría de Fondos provinciales respectivam ente.12. Luego que recaiga en el rem ate la aprobación definitiva, y antes del otorgam iento de la escritura, se requerirá  inm ediatam ente al rem atante para que dentro del térm ino de diez días presente el documento que acredite haber constitu ido en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corporación el 10 por 100 del total im porte del contrato en concepto de fianza definitiva, en la  forma expresada para la provisional; debiendo, caso de constitu irla  en títu los de la Deuda del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores llegase á un 5 por 100 durante el tiempo de su contrato.13. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condición, así como el de carácter provisional, tiene por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el con tratista  faltando al cum plim iento del pliego de condiciones.14. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó representados por o tra persona, con el poder correspondiente para ello, declarado bastante, á costa del licitador, por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de G uillerna.15. No se adm itirán  proposiciones que presenten menores de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se hallen incapacitados legalmente.

18. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten ga derecho el con tra tis ta  á reclam ar aumento de precio ni indemnización por n ingún motivo, renunciando todo fuero y privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.17. Dentro de los quince días siguientes al en que se com unique la  aprobación definitiva del rem ate, deberá o torgar el con tratista  la correspondiente escritura.18. Si el rem atante no prestase la  fianza definitiva en cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu - rriese al otorgam iento de la escritura  y formalización del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en n in gún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante. Los efectos de esta declaración se rán :Prim ero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio - nado la subasta.Segundo. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condiciones que el prim ero, pagando el p rim er rem atante la diferencia entre el prim ero y el segundo, si éste fuese menos beneficioso para la Corporación.Tercero. Que satisfaga tam bién aquél todos los perjuh cios que hubiere recibido la Corporación por la demora.Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y haber de hacerse la obra ó servicio por adm inistración, sea de euenta del p rim er rem atante el perjuicio que de esto resulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.Estas responsabilidades se harán  efectivas en prim er lu gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese prestada eí rem atante, que le será al efecto retenida, y si no fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, adm inistrativam ente y por la  vía de aprem io. ̂Si hecha la  liquidación de aquellas responsabilidades excediese de su im porte la fianza, le será devuelto el exceso.19. Las faltas que cometan los con tratistas en el cumplim iento del con trato  serán castigadas:Primero. Con apercibimiento.

Segundo. Con m ultas; yTercero. Con rescisión del contrato.El apercibim iento procederá por faltas que no sean graves en el cum plim iento de este contrato, y se com unicará de oficio al con tratista , expresando la falta cometida y conm inándole con m ulta  en caso de reincidencia.La m ulta procederá en este caso, y nunca excederá de un  5 por 1.000 del im porte calculado al sum inistro, que, de no abonarse en el plazo que se señale, se hará  efectiva gubernativam ente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber dado lugar ai apercibim iento y á la m u lta , ó en caso de falta grave, aun siendo la prim era, procederá la rescisión del contrato , que tendrá lu g ar en la forma que la condición 18 de
term ina.20. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabilidad del con tratista se dispusiese de la fianza ó de parte  de ella, 3a repondrá ó com pletará en ei im prorrogable térm ino de ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de le contrario  rescindido el contrato, con los efectos de 
la condición 19.21. Queda prohibido en absoluto toda cesión.22. Serán de cuenta del con tratista  todos los gastos del rem ate, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este contrato .T ranscurrido el plazo que señala el a rt. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, no se presentó reclamación.Madrid 17 de Diciembre de 1906.=E1 Oficial del Negociado, Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en ...... calle d e    n ú m  , enterado del anuncio publicado en el Boletín oücial de la  provincia, sacando á pública subasta la  D iputación provincial de Madrid el sum inistro de leche de vacas que se calcula necesario hasta  31 de Diciembre de 1907 para el consumo en los Establecim ientos de la Beneficencia provincial, se compromete á sum in istrar dicho artículo con estric ta  sujeción al pliego de condiciones y precio d e  (expresado en letra).(Fecha y firma del proponente.)Conforme: el Presidente, B. Moreno.=E1 Diputado Secretario, Vicente B uendk. S—1346

I ia te rv e ia e S ® »  de  l a © I e n d a  de  l a  p r o v i n c i a  d e  f e  C o r unta*
D. Antonio Tamargo y Alonso, In terven to r de Hacienda de esta provincia.Hago saber que necesitándose en esta dependencia el resguardo provisional en efectos que D. Manuel Prego constituyó en 11 de Diciembre de 1905 por 5.700 pesetas en 4 por 100 de In terior, é ignorándose el paradero de dicho interesado, lo hago público por medio de este periódico oficial para que llegue á su conocimiento y á fin de que se presente con el resguardo á canjearlo por el definitivo, y caso de no verificarlo quedará sin ningún valor ni efecto.Coruña 4 de Mayo dé 1908.=Antonio Tamargo. X—2905
© © le g a c i ó n  d e  M a c f e n d »  de  5 a  p r o v i n c i a  d e  f e  Cfeir sansa.

ANUNCIO
En vista de comunicación de la Alcaldía del Ayuntam iento de Fene, fecha 16 de Junio ú ltim o, interesando la entrega á D. Aquilino E. Alonso del resguardo «necesario con interés», señalado con el núm. 528 de entrada y 82 de registro, constituido en esta sucursal de la Caja de Depósitos con fecha 11 de Diciembre de 1905, im portante 2.725 pesetas, por D. José María Alvarez Alonso, á disposición del Alcalde del A yuntam iento de Fene, para g a ran tir el cargo de arrendata

rio de consumos, como am pliación al depósito en valores del Estado de 5.700 pesetas nominales, y por haberse negado el ta l D. José María Alvarez Alonso á hacer entrega áei. resguardo original, y con el fin de poder expedir un duplicado, se anuncia en el Boletín ofidal y G a c e t a  d e  Madtxid; en la inteligencia de que transcurrido  el térm ino de sesenta días sin la presentación del citado resguardo, á contar desde el siguiente al de la publicación, se declarará nulo y sin ningún valor ni efecto legal.La Coruña 28 de Agosto de 1903.=E1 In terven to r de Hacienda, por sustitución, Bernardo R evuelta .= V .° B.°=Por 
el Delegado de Hacienda, A, Tamargo. X —2908

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  de  P a lm a  de M allorca 

R e c tif ic a c ió n .
En el anuncio publicado en la G a c e t a  del 22 del actual, referente á la subasta para el arriendo de los derechos de consumos, se dice al final del modelo de proposición: «por lacantidad d e   pesetas»; debiendo decir: «por la c a n t i d a d

anual d e  pesetas».

ADMINISTRACIÓN DI JUSTICIA
A u d ien cias territoriales.

ALBACETE
D. Angel A lbir y Pastor, Escribano de Cámara en la Au

diencia te rrito ria l de Albacete. ^En v irtud  de auto dictado por la Audiencia provincial ne esta ciudad se llam a y busca á Leopoldo Collazo Iglesias, de veintitrés años, hijo de Pegerto y Rosa, soltero, natural de San Claudio, partido de Ribadavia, provincia de Orense, sin domicilio y cuya residencia se ignora, para que en el término de quince días, contados desde el siguiente al en que ia 
presente requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  J  Boletín oficiad de esta provincia, se presente en las cárceles de esta capital por hallarse acordada su prisión en causa que se le sigue sobre estafa por v ia jar en el tren  sin billete, procedente del Juzgado instructo r de Almansa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.  ̂ .Y en su consecuencia, se ruega y encarga á todas las Au
toridades, y ordena á los agentes d é la  policía judicial, ProC?~ dan á la busca y cap tu ra  del referido procesado, y fcas° ser habido lo pongan en las cárceles de esta ciudad a dispo
sición de la Audiencia, á quien así se com unicará.Para que tenga cumplido efecto lo acordado expido la pá
sente en Albacete á 19 de Diciembre de 19 0 6 .=Amgel Aioi aJO-—1207o
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Audiencias provinciales.

SAN SEBASTIÁN  
D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de la A udiencia provincial de San Sebastián.
Por la  presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Enrique Segundo Laburell, de cuarenta anos de edad, soltero, hijo de Bartolomé y de Rosa, na tu ra l de G ram at y vecino de Burdeos (Francia), cuyo paradero se ignora, procesado en causa pendiente en esta Audiencia por delito de intento de hurto , para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se presente en esta A udiencia, á fin de que pueda practicar diligencia para la que 

se le reclama; bajo apercibimiento de ser-declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.Por tan to , se encarga á las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Tribunal.
Dado en San Sebastián á 14 de Diciembre de 1906.= E 1 P residente, Godofredo de Bessón.=E1 Secretario, P. H., Juan 

Beloqui. JO—12080
D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de la A udiencia provincial de San Sebastián.Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido en el caso 3.° del a r t. 835 de la iey de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Francisco García y García, de veinticinco años de edad, soltero, hijo de Domingo y Casimira, n a tu ra l de Buenos Aires, vecino de San Sebastián, cuyo paradero se ignora, procesado en causa pendiente en esta Audiencia por delito de hurto , para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se presente en esta Audiencia á fin de que pueda practicar diligencia para la que se le reclama; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole el perju icio á que en derecho haya lugar.Por tan to , se encarga á la Autoridades é individuos de la policía jud ic ia l procedan á la busca y captura del referido procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de esta c iu dad, á disposición de este Tribunal.Dada en San Sebastián á 15 de Diciembre de 1906.=E1 P re sidente, Godofredo de B essón.=El Secretario, P. H., Juan Beloqui. JO—12081
D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de la Audiencia provincial de San Sebastián.Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido en el caso 3.° del a rt. 835 de la ley de Enj uiciamiento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Micaela Zuloaga Guareno, de catorce años de edad, soltera, hija de Eustaquio y de Agueda, natu ra l de Y illafranca, vecina de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, procesada en causa pendiente en esta Audiencia por delito de hurto , para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se presente en esta Audiencia, á fin de que pueda p rac ticar diligencia para la que se le reclama; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde, parándola el perjuicio á que 

en derecho haya lugar.Por tanto, se encargará á las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tribunal.Dada en San Sebastián á 18 de Diciembre de 1906.—E1 P re sidente, Godofredo de Bessón.=S1 Secretario, P. H., Juan Beloqui. J O - 12079
Ju zgad o s d e p rim era in stan cia.

ALBACETE
D. Antonio de la  Yega y Mateos, Juez de instrucción de este 

partido.P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á José Pérez Rodríguez, vecino de Candiel, partido de Segorbe, cuyo actual paradero se ignora, caso 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, que da lugar á la expedición de esta requisitoria, para que comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad dentro del térm ino de diez días, á contar del en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y la de Castellón, á efectos de la causa de este Juzgado que allí pende y que se le sigue sobre estafa; apercibiéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; así está acordado en auto de prisión dictado en dicha causa por aquella Audiencia en 29 de Noviembre últim o.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades, sea cualquiera su orden, que procedan y manden proceder á sus agentes á la busca, captura y constitución en p risión de dicho procesado, ratificándola por quien corresponda dentro del térm ino legal, y ordenando su conducción á estas cárceles, con las seguridades convenientes, á disposición de 
dicha Audiencia.Dada en Albacete á 15 de Diciembre^ de 1906.=Antonio de la Y ega.= P or su mandado, Benigno Sánchez. JO—12082

ALCALA DE HENARES 
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan Molina Nieto, que expresó ser de cincuenta y nueve anos, casado con Francisco Pérez, hijo de Francisco y Juana, natural y vecino de Aguilas (Córdoba), jornalero, para que en el térm ino de diez días, á contar desde esta inserción, comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de procesamiento y p risión dictado contra el mismo, que se halla en ignorado p ara dero; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y pararle 

el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial practiquen y ordenen la práctica de cuantas diligencias estén á su alcance para la busca de dicho procesado (que no es un Juan Molina Nieto que vive hace tiempo en Cabra), y caso de ser h a bido lo pondrán á mi disposición en la prisión preventiva del 
partido.Alcalá de Henares 10 de Diciembre de 1906.=Pedro de So- 
iís.=L icenciado Roque Novella. JO 12085

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Miguel Atienza, cuyo segundo apellido puede ser Pomeda, de diez y nueve años, soltero, vendedor, na tu ra l de Romaneos (G uadalajara), cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el preciso térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de h a cerle varias notificaciones en la cansa que contra el mismo instruyo por lesiones á Sabina Suárez Díaz; prevenido que de de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perju i
cio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
para que hagan p racticar y practiquen cuantas diligencias

estén á su alcance para la busca y captura de referido procesado, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este p a rtido, con las seguridades convenientes y á m i disposición.Dada en A lcalá de Henares á 19 de Diciembre de 1906.= Pedro de S o lís.= E l actuario , Pascual Moreno. JO—12084
ALCOY

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción de esta ciudad de Alcoy y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado José Carpi, de ve in titrés años de edad, tra tan te  en ganados, vecino de Yergel, partido judicial de Denia, provincia de A licante, y en la actúa dad se ignora su paradero, sin que consten otras circunstancias, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como m ilitares y fuerzas de la G u ardia civil, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de este partido; pues así lo tengo acordado en el sumario ue instruyo sobre varias estafas á José Pérez Oriola, vecino e esta ciudad, contra el José Carpi.Dada en Alcoy á 15 de Diciembre de 1906.=Francisco Lorenzo.=E1 Escribano, José Jiménez y Pía. JO —12086 
AGUILAR

D. Manuel de Yargas y Chacón, Juez de instrucción de este partido.
En v irtu d  del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, requiero á las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares é individuos que componen la policía j udicial, para que practiquen activas y eficaces diligencias en la busca de las dos caballerías que al final se reseñarán, las cuales, como de la propiedad del vecino de esta ciudad Francisco Pérez Pino, fueron robadas de la casa del mismo, calle Tejar, núm . 36, la noche del 15 al 16 de los corrientes, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado, jun tam ente con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a adqu isición.
Dado en A guilar a 17 de Diciembre de 1906— Manuel de Yargas.

Señas de las caballerías.
1.a Una roja castaña, menos de m arca, con una verruga en el belfo superior, con h ie rro  en el anca derecha; y2.a O tra m uía negra, tam bién menor de la marca, con el mismo hierro  que la an terio r y ambas de doce años de edad.JO—12083ALMENDRALEJO 
El Sr. Juez interino de este partido, en providencia d ic tada en el sumario que instruye contra Manuel y Miguel Moreno Soto por robo de caballerías, ha acordado se cite de comparencia ante este Juzgado á Juan Montes Galindo, vecino de Azuaga; Antonio Molina Yega, vecino de Linares; á Dolores, cuyos apellidos se ignoran, pero se cree es el de Galindo, vecina de Azuaga, y está casada con un hijo de Pedro Montes, así como las demás circunstancias y paradero de todos, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d b id , comparezcan ante este referido Juzgado con el fin de recibirles declaración en dicho sumario; previniéndoles que de no comparecer les parará  el perjuicio á que haya lugar.Y para que sirva de cédula de citación á los sujetos antes expresados, expido la presente, que firmo en Almendralejo á 19 de Diciembre de 1906.=E1 Secretario, Pablo Sánchez Calderón. JO —12087
ALORA

D. Joaquín Guerrero Treviño, Juez m unicipal é interino del de instrucción de esta villa y su partido.En v irtud  del presente se cita y emplaza á los autores del hurto  de tres garruchas de hierro, hurtadas del disco de la línea férrea de Córdoba á Málaga, en el kilóm etro 155, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente ai de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.A la vez ruego á las Autoridades civiles y m ilitares y demás dependientes de la policía judicial procedan á la busca y rescate de las tres garruchas y detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a procedencia.Dado en Alora á 18 de Diciembre de 1906.=Joaquín Gue- rre ro .= E l actuario, Antonio Bootillo. JO—12088
AOIZ

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de prim era instancia 
de Aoiz y su partido.Hago saber que el Registrador que fué de la propiedad de este partido, D. Ricardo Molinero García, falleció en Sos el 4 de Abril de 1904, cesando, por consiguiente, en el desempeño de dicho cargo, que había ya ejercido anteriorm ente en Sedaño, Sos, Yillacarriedo, Belorado, Yélez Málaga. Tordesi- llas y Boltaña; y se anuncia por cuarta vez, á los efectos del artículo  277 del Reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, y al mismo tiempo se cita á los que tengan que hacer alguna reclam ación contra el mismo para que dentro  del plazo de seis meses, á contar desde el siguiente al de la inserción de este cuarto edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  lo ejerciten en forma.Y cumpliendo lo acordado en el expediente promovido por Doña Dolores Lacosta A rtieda, v iuda de dicho Sr. R egistrador, expido el presente en Aoiz á 18 de Diciembre de 1906.= 
Romualdo Sancho v M orían .=Por su mandado, Ramón Mena.JO—12089

ARACENA
D. Victorino Laguna Fum anal, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.Hago saber que, como á la  una de la  m adrugada del 26 de Noviembre últim o, fué robado el vecino de Santa Olalla Manuel Carballar Nevado á mano airada, con amenazas é in t imidación en las personas, apoderándose los autores del hecho de cuatro billetes de á 1.000 pesetas, y entre otros de 100, 50 y 25, más cincuenta y tantos duros en p la ta  en diferentes monedas, se calcula en 1.500 pesetas, más bien más que menos, sumando con aquéllas 5.500 pesetas próxim am ente, sin que conste el núm ero de los billetes, apareciendo ser los autores del delito cuatro sujetos desconocidos, uno de ellos vendedor am bulante de encajes, de buena estatura, pelo y b igote negros, como de tre in ta  y dos á tre in ta  v seis anos, co

lor moreno claro, con la barba poblada, ojos negros, pestañas largas bien pobladas, gruesa la  nariz y un poco levantada de la  punta, sobregrueso, con pantalón de lana oscuro, igual que la americana, con una blusa color gris puesta entre el chale

co y la  am ericana, som brero negro de ala ancha, con botinas punteadas y con puntera picada de becerro vuelta; tenía re— loj de níquel empavonado, con cadena del mismo metal, con  un dije figurando una brúju la en el centro; otro de reg u lar esta tu ra , acompañado de carnes; otro más bajo, ambos con bigote, y otro sin bigote, más a lta  que los anteriores.En su consecuencia, excito el celo de todas las A utoridades de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la, policía judicial á fin de que se sirvan proceder á la busca y captu ra  de mencionados sujetos, así como al rescate de la can tidad sustraída, y de una petaca de Ubrique con las iniciales M C enlazadas, de plata, y una navaja m ontijanar grande, usada, que tam bién le fueron robadas, poniéndolos caso de se r habidos, en las cárceles de esta cabeza de partido , á disposición de este Juzgado, como asimismo á la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a procedencia.
Al propio tiempo se cita y llam a á un ta l Leonardo, vecino de Sevilla, que se dedica á vender romanees referentes á la  ejecución por los crímenes del Huerto del Francés, cu vas c ircunstancias y paradero actual se ignoran, á fin de que en e l térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado para recibirles declaración en la causa que instruyo por el delito de robo mencionado; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Aracena á 17 de Diciembre de 1906.=V. Laguna. Licenciado José Rodríguez Suárez. JO—12090

ARCHIDONA
D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria, y en cum plim iento á ca rta  orden de la Audiencia de Málaga, se c ita , llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma - 

d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de amenazas A gustín  Jaim e Luque, hijo de Gregorio y Francisca, de cuarenta y seis años, casado, del campo, n a tu ra l y vecino de V illanueva de Algaidas, y cuyo paradero se ignora; apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la  iey.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este p a rtido.
Dada en A rckidonaá 18 de Diciembre de 1906.--F ran cisca  N. R ueda.=E l Escribano, Enrique Baena. JO—12091
D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de instrucción  de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cum plim iento de orden de la Audiencia de Málaga, se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado e l procesado por delito de hurto  A gustín  Jaime Luque, hijo do Gregorio y Francisca, de cuarenta y seis años, casado, del campo, natural y vecino de Yillanueva de Algaidas, y cuyo paradero se ignora; apercibiéndole que de no verificarlo será  declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya  lugar con arreglo á ley.
A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á jas Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial, para que procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido .Dada en A rchidona á 18 de Diciembre de 1906.=Franciseo N. R ueda.= E l Escribano, Enrique Baena. JO— 12092É

ARZUA
D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción del p a rtido de Arzúa.
Por la presente requisitoria llam a á Antonio Morilla Car- bailo^, hijo de Salvador y Justa, natural de Alvite, térm ino municipal de Baños de Moigas, partido judicial de A llariz, provincia de Orense, de veintitrés años, casado con C arm en Carballo, zapatero y quincallero, que dijo ser vecino de laC o - runa, cuyo paradero se ignora, hallándose, por tanto , comprendido en el núm . l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, á fin de que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á someterse á la prisión decretada por la Audiencia provincial del distrito  en v irtud  de sum ario que contra el mismo y otros se instruye sobre h u rto  de dinero á María Pérez Cernadas; previniéndole que de n a  verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, incluso el de ser declarado en rebeldía.Al propio tiempo exhorto y ruego á toda clase de A u to ridades se interesen en la busca, captura y conducción á est& cárcel del aludido sujeto.
Arzúa 15 de Diciembre de 1906.=Perfecto Iofauzón .=E ! Secretario, Yíctor Castillo Silán. JO—12093

ASTORGA
D. Pedro María de Castro, Juez de instrucción de la c iu dad de Astorga y su partido.
Por el presente edicto se cita y llam a á Jesús González Alonso, vecino de San Román de la Yega, para que d en tra  del térm ino de cinco días, á contar desde la inserción del p re sente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, cárcel pública, bajos, á fin de hacerles saber si se conforma con la pena solicitada por el 'Sr. Fiscal de la Audiencia de León, de m ulta de 125 pesetas* costas é indemnización de 25 pesetas, v si se acoge á los beneficios del Rea! decreto de indulto  de 23 deO etubre ú ltim o, en causa por el delito de lesiones á Ferm ín González Alonso, $8 la mism a vecindad.
Dada en A storga á 19 de Diciembre de 1906 = P ed ro  Maráa de C astro.—El Escribano, Juan Fernández Iglesias.

JO—12094AVILA
D. Yicente de Castro y Matos, Juezfde instrucción de A vila y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Tomás Jim énez García, de diez y seis anos de edad, hijo de Higinio y F ran cisca, n atural y domiciliado en esta ciudad, soltero, cajista, cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino  de diez días, á contar desde su inserción en la  G a c e t a , com parezca ante este Juagado con objeto de recib irle declaración indagatoria en el sum ario que instruyo por estafa; bajo apercib imiento de que en o tro  caso le parará el perjuicio á  que h u biere lugar.
 ̂Al propio tiem po se exhorta  á todas las Autoridades* asL civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap tu ra  y ©on.r duccion á este Juzgado, con las seguridades necesarias, p o 

niéndole á m i disposición, cuyo sujeto se dice hallarse en M adrid, colocado en una im prenta, de cajista.
Dada en Avila á 18 de Diciembre de 1906.= Tícente de , Castro.=El Escribano, Yicente Romero T íw cño, JO—12095
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BAENA

D. Cubero y Villarreal, Juez de instrucción inte
rino c* "i 1 vi lia y su partido. ¡

Por rsente requisitoria se cita, llama y emplaza para
que d leí término de diez días, siguientes al en que apa
rezca b  ̂ esta requisitoria en la G aceta de Madrid y Bo 
letin o e esta provincia, se presente ante este Juzgado el
-Broce ur delito de robo de una yegua Pedro Oeballos
Gonz$ 13s Pepino chico, como de veinticinco años, ca
sado, ~npo, estatura mediana, grueso, color amarillen
to, pe / rubio y claro, ojos melados tirando á verdosos,
boca , . hocicón, chato, sin pelo de barba y mirada baja,
curo ro se ignora, a responder de los c a rg o s  que le re
sulta! w u a rio""que instruyo; apercibiéndole que de no
<verit« declarado rebelde, parándole los demás per
juicio* i v a  lugar con arreglo a la ley.

A. ! ‘equiero á los Sres. Jueces de instrucción, así
ecmo - Autoridades civiles y militares y agentes de la
polieí : e iciaí, p:ara que procedan á la busca y captura de 
ecrprí ■ procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á i . ó- uosición á la cárcel de este partido.

Dar:: P-aena á 4 de Diciembre de 1906.—Rodrigo Cubero.
Eí Esc "Asno, J. San taño. JO—12098

RANDE
D. • !g :1 Gómez Pinero, Juez de instrucción del partido de 

Bandc. ^
Por ' rcresente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero : ‘del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,
cito, y emplazo al procesado Juan Rodríguez Blanco,
casad? sumador, de treinta y ocho años de edad, hijo legíti
mo de . , ¡junio y Gabriela, natural y vecino de Requias, mu 
n ieip ’v Umiño, que se presume se encuentra en Portugal,
para"?i?-, dentro del término de diez días, contados desde la 
ínsercv-i: «e la presente en la G aceta de Madrid y Boletín 
oficia- ?* provincia^ comparezca ante este Juzgado, calle 
del I G ? n ú m .  2, para constituirse en prisión decretada 
por o :. • ? de la Audiencia provincial de Orense, á consecuen
cia d- \sa seguirla contra aquél por lesiones inferidas á su 
con vi- • María Oarballo; apercibido que de no verificarlo
será ( • : sado rebelde.

A l  ?• ? ó o  tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y age: de la policía judicial procedan á la busca y captura
de u;¿ : ? to, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este
partí?

ií.'Lí.';. ;?? Banda á 1.7 de Diciembre de 1906.=Angel Gómez 
P iñ er  El Escribano, Ventura Domínguez. JO -  12097 

BARCELONA—ATARAZANAS
T\ ’? ? ? tín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis

trito :h Atarazanas de esta ciudad.
?o ? presente se cita y llama á la procesada Engracia 

B-m C ¡1a, hija de Pablo y Joaquina, de treinta y dos años, 
sol tí;: * .  ¡.¡.atu.ral de Jorque r (Teruel), vecina de esta ciudad, 
hab.ii--••.j-c últimamente en la plaza del Beato Oriol, núm. 4, 
pi.-o ? v s , y cuyo actual paradero se ignora, para que en
el té de seis días, contados desde la inserción de esta
recu do, en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la 
prov comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
d? Ji . . G. al objeto de hacerla una notificación en la causa 
qu.¿ i . vigae por amenazas; apercibiéndola de que si no 
¿om¿ - la parará el perjuicio a que en derecho naya lugar 
y ser,. ,r.clarada rebelde. r

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y "agentes que componen la policía judicial procedan á 
la  bu -.es y captura de dicha procesada, conduciéndola á la 
eáre? ~esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Da ?n Barcelona á 15 de Diciembre de 1906.:=:Valentín 
D k z  ?? :a Lastra.= Ante mí, Federico R. Cortina.

JO—12098

D. Valentín Diez ele la Lastra, Juez de instrucción del d is
trito • ? Atarazanas de esta ciudad.

Por a presente se cita y llama al procesado Pedro García, 
que I. ,- residido últimamente en esta ciudad, calle de San Je- 
rór-ir- ■ núm. 27, piso cuarto, puerta cuarta, y cuyo actual 
para ? ? se ignora, para que en el término de seis días, con
dado- ?>de ía inserción de esta requisitoria en la Gaceta  
d e  M a : > . r i d  y Boletín o f ic ia l  de esta provincia, comparezca 
unte ? ?e Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto 
de rfc.-.i.onder á los cargos que le resultan en el sumario que 
cont- ?1 mismo me hallo instruyendo sobre estafa á José 

'Valeo. otros; apercibiéndole si no lo verifica de pararle el 
perjuicio á que en derecho haya lugar y ser declarado re
belde

Ai opio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y úpenles que componen ía policía judicial procedan á la 
busc? y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel fb ?;ta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 de Diciembre de 1906.=:Valentín 
Diez de ia Lastra.=A nte mí, Federico R. Cortina.

JO—12099

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito de. Atarazanas de esta ciudad.

Por* la presente se cita y llama á los procesados Francisco 
Gómez Báñales y Pascual Pastor Salvador, solteros, jornale
ros, hijos de Pedro y Manuela y Francisco é Isabel, de trein
ta y uno y veintiún años, naturales de Albacete y Mollet 
(Barcelona), vecinos de esta ciudad, domiciliados últim a
mente en las calles de Cirés, 3, tercero, y Amilia, 19, tercero, 
seguí*da. respectivamente, para que en el término de seis 
días, * ¡atados desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gave ta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca? ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de una notificación en la causa que se les sigue por 
hurto: apercibiéndoles de que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar y serán declarados re
belde-?

Al pro p io  tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichos procesados, conduciéndoles ¿ la 

•cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.
Dada en Barcelona á 18 de Diciembre de 1906.= Valentín 

Diez de la Lastra.=Ante mí, Federico R. Cortina.
JO—12100

BARCELONA—AUDIENCIA
B. José Oatalá y Fiuixá, Juez de instrucción del distrito 

¿? la A udiencia de Barcelona.
Por D presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

lesionas, se cita, llama y emplaza á .José Hurtado Alama, de 
veintiséis anos de edad, casado, pintor, hijo de José y Ele
na v cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de cinco ajas, á contar desde el siguiente al en que esta requi- 
sito-i?. ..- iuserte en la G aceta d e  Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia,^ comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Jus'ueb, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole quede no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á

la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 17 de Diciembre de 1906.=José Catalá.=El Es
cribano, Luis Durán. JO—12101

D. José Catalá y Fiuixá, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre estafa, se cita, llama y emplaza á Rafael Díaz de Brito, 
cuyas circunstancias se ignoran, para que en el término de 
cinco días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi 
toria se inserte en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no v e
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 18 de Diciembre de 1908.=José C atalá.=El Es
cribano, Luis Durán. JO—12102

BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 

territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de 
Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 
méritos de la causa sobre estafa José Molina Bustaxnante, de 
veintiséis años de edad; hijo de José y de Edita, soltero, na
tural y vecino de esta ciudad, pintor, cuyo domicilio figura 
en la calle de Fioridablanca, núm. 93, entresuelo, puerta 
segunda, y actualmente en ignorado paradero, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta  d e  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la indi
cada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás funcionarios de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 17 de Diciembre de 1906.=Mariano 
Izquierdo.=Por disposición de S. S., Tomás Ribes, Oficial.

JO—12104

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 
territorial, Juez de instrucción del distrito de ia Lonja de 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos del ramo 
de prisión dimanante de la causa criminal sobre escándalo 
publico contra Roque C&sanovas Aliaga, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que 
si deja de verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 18 de Diciembre de 1906.=Mariano 
Izquierdo.=E1 Escribano, Tomás Riera y S&ns. JO—12103 

HOYOS
D. Francisco de Paula Caplín y Fandíño, Juez de instruc

ción de Hoyos y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza de comparecencia 

ante este Juzgado al procesado Guillermo Fernández Bernal, 
vecino que fué de Cilleros; cuyo actual paradero se ignora, 
casado, carpintero y de treinta años de edad, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente á la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de  Ma d r id , verifique dicha comparecencia al objeto de 
que sea emplazado para ante la Audiencia de Cáceres, por el 
término prefijado en el art. 623 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, en el sumario que en unión de otro se le sigue por 
el delito de disparo de arma de fuego y lesiones; apercibiendo 
á dicho procesado que de no verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autoridades 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la prisión pre
ventiva de este partido, y á disposición de mi autoridad, del 
mencionado procesado.

Dada en Hoyos á 14 de Diciembre de 1906.=Franeisco de 
Paula Caplín,=Por mandado de S. S., el Oficial, Ambrosio 
Perales. JO—12005

HüELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada con fe

cha del día de hoy en el sumario seguido en este Juzgado 
por robo á Francisco Quintero contra Joaquín Alvarez Gu
tiérrez, se cita, llama y emplaza á Tomás Antiñolo, cuyo 
segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado, calle Castelar, núm. 13, á responder de los cargos que 
le resultan en dicho sumario; bajo la prevención que de no 
verificarlo le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Huelva á 15 de Diciembre de 1906.=Eduardo Gal- 
ván.=E* Escribano, Juan Mena. JO -120] 6

HUERCAL OVERA
D. Adalberto T&boada y Alabán, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al sentenciado 

Domingo Carrillo López, alias el Malo, hijo de José y Floren
tina, de cuarenta y cinco años de edad, de estado casado, na
tural y vecino de Á lboxy de profesión jornalero, para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente en que 
tenga lugar la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia, se persone en este Juzgado para cum
plir la pena que le ha sido impuesta en la causa instruida 
contra el mismo con el núm. 74 del año 1904, sobre lesiones; 
con apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos d.e la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á mi disposición del expresado reo, cuyo para
dero se ignora y contra el que está decretada su prisión.

Dada en Huércal Overa á 6 de Diciembre de 1906.=Adal- 
berto Taboada.=Por su mandado, L. Leoncio Méndez.

ÍQ—12017

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa que ins* 
truye por falsificación de documento público, ha mandado en 
providencia de hoy se cite á Joaquín de Pedro Mateos, de 
unos quince años de edad, vecino de Almería, para que com
parezca en este Juzgado dentro del término de diez días* á 
contar desde la publicación de la presente en la Ga ceta  d e  
Ma dr id  y  Boletín ofidal de Almería,, para declarar en la ex
presada causa.

Dado en Huércal-Overa á 11 de Diciembre de 1S08.=R1 Es
cribano, Licenciado Leoncio Méndez. JO—12018

D. Adalberto Taboada y Alabán, Juez de instrucción de 
Huércal Overa.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Honorio Fernán
dez García, hijo de José María y Paula, casado, de veintiún  
años de edad, natural y vecino de Albox, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente de su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado á cumplir la  
pena que le ha sido impuesta por la Audiencia provincial de 
Almería en causa que contra el mismo se instruye sobre 
disparo y lesiones; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo le  parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, por 
haberlo así acordado la Superioridad.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en esta cárcel á mi disposición.

Dado en Huércal Overa á 12 de Diciembre de >1906.== Adal
berto Taboada.=Por.su mandado, Licenciado Leoncio Méndez.

JO—12019
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez * días, cito, 
Hamo y emplazo á Francisco Rodríguez Andrade, cuyas de
más circunstancias personalesee ignoran, procesado en causa 
que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto con el nú
mero 109, para que en el expresado término se presente ante 
el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indi
cada causa; quedando apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Francis
co Rodríguez Andrade, cuya prisión está decretada, envián
dolo en su raso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta 
población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 7 de Diciembre de 1906.=  
José Martín Barrios.=Francisco Castro. JO—12020

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 
llamo y  emplazo á Francisco Rosa Molina, de cuarenta años 
de edad, hijo de José y de Ana, natural de Córdoba, vecino 
de Jerez, de estado casado, de profesión ajustador, procesado 
en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, 
número 120, para que en el expresado término se presente 
ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la  
indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Fran
cisco Rosa Molina, cuya prisión está decretada, enviándolo 
en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta po
blación y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Diciembre de 1906.=  
José Martín Barrios.=Francisco de Castro. JO — 12021 

LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los pro
cesados por delito de hurto de unos bronces en la mina Cote 
de la Luz, del término de Guarromán, hecho que tuvo lugar 
en el mes de Mayo de 1905, Juan de Aro Collado y José An
tonio de Aro Pérez, padre é hijo respectivamente, cuyas cir- 
custancias y actual paradero se ignora, á responder de los 
cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles 
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y  agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 17 de Diciembre de 1906.=Buena- 
ventura Sánehez-Cañete.=Por mandado de S. S., Rafael Cá
mara._________________ ___________  ^ —12023

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa- 
rez inserta en la G aceta de Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por de
lito de hurto de caballerías Juan Moreno Cortés, vecino de 
Linares, cuyas señas y circunstancias personales se ignoran, 
hecho que tuvo lugar el día 4 de Mayo último en el cortijo 
de Perer, término de Navas de San Juan, y pertenecientes 
dichos semovientes al vecino del indicado pueblo Miguel Pé
rez Torres, debiendo comparecer dicho procesado, cuyo pa
radero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en 
sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo á ley.

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 17 de Diciembre de 1906.—Buena
ventura Sánchez Cañete.=Pór mandado de S. S ., Rafael Cá
mara. , JO—12024

LALIN
I). Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Lalín.
Cita á Magín Jordedo Gómez y Victoriano Taboada Frade, 

vecinos de San Pedro de Losón, y á Ramón Gómez, de la m is
ma vecindad, para que comparezcan ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, los dos primeros para ser reconoci
dos y ampliar sus declaraciones, y este últim o para declarar; 
pues así se acordó en sumario sobre lesiones por disparo de 
arma de fuego á Camila Ramos y otros.

Así lo acordó el Sr. D. Julio Salgado Trillo, Juez de ins
trucción de este partido, por providencia de esta fecha.

Laliu L° de Diciembre de 1906, =sNicasio Blanco.
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LA RAMBLA

D Juan de Rojas Espejo, Licenciado en Jurisprudencia, 
Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de 
este partido por promoción del propietario.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se practiquen diligencias para la busca de la 
burra  y rucho cuyas señas al final se dirán, pertenecientes á 
Antonio Marina Moreno Sánchez y Diego Luna Rosal, veci
nos de Fernán Núñez, sustraídas la noche del 20 de Abril 
último del corral de la casa que habitan, en una huerta lla
mada del Pino, término de dicha villa, y caso de ser habidas 
las remitan á disposición de este Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encontraren si no acreditaren en el acto su 
legítima adquisición.

Dada en La Rambla á 17 de Diciembre de 1906.—Juan de 
Rojas.

Señas de las caballerías.
CJna burra de cinco años, de seis cuartas de alzada, cabeza 

grande, labio inferior saliente ó caído, pelo pardo claro, con 
poca cola, sin hierro ni señas particulares; y

Un rucho de dos años, de poca alzada, pelo rucio claro, 
algo caído de orejas, sin hierro ni señas particulares.

JO 12027
LEDESMA

D. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de Le- 
desrna y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Pascual G r a n d e  Sánchez, vecino de Villarino, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
veinte días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á constituirse en prisión; aper
cibido que en otro csso será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción en su caso a-la cárcel 
de este partido y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de hoy dictada en carta orden de la Au
diencia provincial de Salamanca, correspondiente al sumario 
número 10 del corriente año.

Dada en Ledesma á 15 de Diciembre de 1906— Francisco 
Otero.—Miguel Casado. JO—12026

LEON
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 

procesadas Isabel Palacios Pascual, hija de José y Magdale
na, de cincuenta y cinco años, soltera, vendedora ambulante, 
natural de Sumaén, provincia de Soria, y á su hija Petra Eu
sebia Palacios, soltera, de diez y ocho años, natural de Ma
drid, en el barrio de las Peñuelas. y vecina de Boo, en la

rovineia de Santander. hija de padre desconocido, para que
entro del término de diez días, á contar desde la inserción 

en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la presente requisitoria, compa
rezcan ante este Juzgado á ñn de notificarles la parte dispo
sitiva del auto dictado por la Sala en el sumario seguido con
tra  las mismas por uso de nombre supuesto; apercibidas que 
de no verificarlo se las declarará rebeldes y les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido, poniéndolas á mi disposición en el caso de ser h a
bidas.

Dada en León á 13 de Diciembre dé 1906.=Estanislao Sala. 
Heliodoro Domenech. JO—12029

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de 
León y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Agustín Tuñón Arias, de veinticinco años, hijo de Valentín 
y Paul;*, casado, jornalero, natural de Viliarrodrigo de Or- 
dás; y Gerardo Vega Martínez, de diez y nueve años, hijo de 
Miguel y Cándida, soltero, jornalero, natural y ambos veci
nos de Espinosa de la Ribera, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado con objeto de practicar diligencias en causa que se les 
sigue por disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y agentes de la policía judicial averigüen el paradero 
de dichos individuos y lo participen á este Juzgado.

Dada en León á 15 de Diciembre de 1906—  Estanislao 
Sala.= Por su mandado, Eduardo de Nava. JO—12028

LINARES
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se encarga á todas las Autoridades y depen

dientes de la policía judicial de la Nación procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á mi dis
posición, del procesado por esta causa José Jiménez Domín
guez, de veintidós anos de edad, natural y vecino de Cádiz, 
hijo de Eulogio y Carmen, que viste traje de paño color ce
niza; ojos grandes, color moreno, pelo negro; y al mismo 
tiempo se le hace saber al dicho procesado que debe compa
recer ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa sobre estafa que se le sigue en este Juzga
do, dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Jaén y Cádiz; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dada en Linares á 7 de Diciembre de 1906— José López Pe- 
leg rín .=P or su orden, Antonio Ruiz. JO—12030

D. Juan Villanueva y Berástegui, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se publicará en él Boletín 
oficial de Jaén, G a c e t a  d e  M a d r id  y tabla de anuncios de 
este Juzgado, se encarga á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial la busca y ocupación de un cor
ta picos de puros, de oro, para cadena de reloj, hurtado ó ro- 
badoai súbdito inglés D. Arturo Jauralde, pues así lo he 
acordado en causa criminal de oficio que instruyo por dicho 
delito contra Alfonso Muñoz López y Arturo Fuche García.

Dada en Linares á 13 de Diciembre de 1906.—Juan Villa- 
nueva.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—12032

D. Juan Villanueva y Berástegui, Juez municipal de esta 
ciudad, en funciones de instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  al procesado por 
hurto Ensebio Navarrete Martín, natural y vecino de Quesa- 
da, hijo de Ciríaco y María, de tre in ta  y tres años, casado, 
jornalero, para que comparezca en este Ji^gado á fin de

prestar cierta diligencia acordada por la Audiencia provin
cial; apercibiéndole que de nox comparecer en el término ex
presado será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo caso de ser habido á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dado en Linares á 14 de Diciembre de 1906— Juan Villa- 
nueva— Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—12031 

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma-

Ínuel Bilbao Expósito, de veinticuatro años, hijo de padres 
desconocidos, soltero, natural de Bilbao, sin vecindad fija, 
quincallero, con instrucción, y Antonio de Gracia, conocido 
por Salvador Palados, de cuarenta y un años, hijo de padres 
desconocidos, soltero, quincallero, natural de Zaragoza, ve
cino de Entrena, sin instrucción, para que dentro del térm i- 

! no dQ diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
|  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado p a ra la  
I práctica de una diligencia judicial en la causa que se les si

guió sobre disparo y lesiones; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndoles 
á mi disposición, y con ¿las seguridades convenientes, en la 
cárcel del partido.

Dada en Logroño á 17 de Diciembre de 1906.==Anselmo 
Sanz.=Por su mandado, Zacarías Brezmes. JO—12033 

LORCA
D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado Antonio Lacal Romero, hijo de Isidoro 
y Ciara, de veintidós años, soltero, vendedor ambulante, na
tural de Velez-Rubio, vecino de San Antón (Cartagena), y 
cuyo actual paradero se ignora, por haberse fugado de este 
Juzgado el día 16 de Octubre último, para que en el término 
de diez días á contar desde la inserción de la presente en d i
cha G a c e t a , comparezca ante dicho Juzgado á fin de ser 

I constituido en prisión y responder de la causa que se le s i
gue, en unión de Antonio Blázquez Morales, por robo de una 
caldera á Martín Ecija Pérez; previniéndole que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biese lugar en derecho.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles, á disposición de este Juzgado, del indicado Antonio 
Lacal, por estar decretada su prisión en dicha causa.

Dada en Lorea á 14 de Diciembre de 1906— Cándido Peláez 
V era.=E l Escribano, José Gileno. JO—12035

LUCENA
D. Pedro Romero y García, Escribano y Secretario de| go

bierno del Juzgado de instrucción de esta ciudad.
Doy fe que en las diligencias de cumplimiento de orden de 

la Audiencia provincial de Córdoba, referente á causa por es
tafa, contra D. Enrique Gatell Argenter, obra la requisitoria 
que copiada literalm ente dice así:

«.Requisitoria.—D. Antonio Bellver de Oña, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado I). Enrique Gatell y Argenter, vecino de Málaga, con 
domicilio en la calle Marqués de Larios, núm. 5, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, y sí sola
mente que hace tiempo marchó á América, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán á correr y contarse 
desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Málaga y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en la Audiencia provincial de Córdoba para la 
práctica de diligencias; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y detención de dicho procesado, y 
caso de ser habido se le conduzca á disposición de dicho Su
perior Tribunal.

Dada en Lucena á 17 de Diciembre de 1906.=Antonio Bell
ver de Ó ña.—El actuario, Pedro Romero.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me remito.

Y para que conste pongo el presente en Lucena á 17 de 
Diciembre de 1906.=Pedro Romero. JO—12036

MADRID—BUENAVISTA
e En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia ó instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
amenazas de muerte á Petra Benavente contra Ricardo Sán
chez López, se cita á María López, que habitó General Paroli
nas, 16, principal núm. 5; á Rafaela Ruiz Díaz, de cuarenta y 
dos anos, viuda, y Cándida Martín Mateo, vendedora, viuda, 
de cuarenta años, que habitaron General Pardiñas, núm. 2, 
bajo, y Ramón Pérez Rivero, empleado del Ayuntamiento, 
viudo, de sesenta y nueve años, que tuvo su domicilio calle 
del Acuerdo, 15 y 17, bajo, para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de que presten declaración en la re
ferida causa; bajo apercibimiento de ser declarados incursos 
en la m ulta de 15 pesetas con que se les conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 11 de Diciembre de 1906— V.° B .°=V ela— Por el 
Escribano Sr. Dalmau, P. S», Indalecio de Miguel.

JO—12037

D. Alberto Vela y López, Juez de prim era instancia é ins
trucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Dolo rea y 
Velasco, de unos veintiocho anos de edad, soltero, Abogado, 
sin ejercicio, vecino de Cádiz, cuyo domicilio se ignora, y en 
esta Corte lo tuvo en la calle de Fuencarral, 24, y después en 
la de Jesús del Valle, casa donde está la  bomba de incendios, 

iso tercero, para que en el térm ino de diez días, contados 
esde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de que responda á los cargos que le resultan en el 
sumario que se le sigue por estafa^ apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los 4¡§ 1% &4WW, procedan á la

I busca del expresado procesado, cuyas señas personales sonf 
estatura regular, algo grueso, color rubio, como el pelo, y  bi
sóte pequeño, y es afeminado, y en el caso de ser habido lo 
pongan ¿ mi disposición en clase de preso en la cárcel de 
hombres.

Madrid 15 de Diciembre de 1906.=Alberto Vela y L ópeas*. 
Por el Escribano Sr. Dalmau, Indalecio de Miguel.

JO—12038
MADRID—CENTRO 

D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Guzmáa 
Lujan, hijo de Agustín y de Pascuala, natural de la Cor uña,, 
de treinta y años, soltero, empleado, cuyo actual paradero y  
domicilio se desconoce, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le re
sulten en causa por robo y ser reducido á prisión; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará e l 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1* 

usca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, moreno, con bigote y pelo negro, y viste 
traje de pana color gris, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 5 de Diciembre de 1906— José López Díaz— El Es
cribano, Joaquín Ferrer. JO—12042

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan-* 
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dic
tada en 12 de Noviembre último en el sumario que se ins
truye por denuncia de D. Joaquín del Castillo, se cita al mis
mo, que tuvo su domicilio en la calle de Santa Lucía, núm e
ro 2, segundo, y cuyo actual paradero se desconoce, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término da 
diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prac
ticar con el mismo una diligencia ordenada por la Superio
ridad; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la  
m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 10 de Diciembre de 1906— V.0 B.°=E1 Sr. Juez, 
López Díaz— El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—12043

D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en  
causa por estafa Francisca Rodríguez Rozas, prostituta, y  
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a ,  
d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de recibirla declaración indagatoria y reducirla á p ri
sión ; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo.

Madrid 11 de Diciembre de 1906.=José López D íaz.=E I 
Escribano, José Alonso Fadrique. JO — 12041

D. José López Díaz, Juez de prim era instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Félix Martínez Mo
reno, del comercio y vecino de Villalba, como de unos cua
renta y tantos años de edad, cuya demás filiación y actuaí 
paradero se desconoce, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con objeto de responder á los cargos que le resultan 
en causa por hurto jr ser reducido á prisión; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á qne hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, moreno, usa bigote, pelo negro, y en e l 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 14 de Diciembre de 1906— José López D íaz .= E l 
Escribano, Joaquín Ferrer. JO—-12039

D. José López Díaz, Juez de prim era instancia é instrue» 
ción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María de la Paz Jo
sefa Cira Vázquez Benítez, natural de Medina Sidonia (Cá
diz), hija de Antonio y de María, de cuarenta y siete años 
viuda, costurera, vecina de Madrid, domiciliada calle de 
Corredera Alta, núm. 10, tercero, para que en el término ám 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en n ú  
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser reducida á prisión; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y 1% 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo castaño, tuerta, nariz regular, color 
moreno, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 15 de Diciembre de 1996— José López Díaz— E lE s- 
cribano, Joaquín Ferrer. JO—12040

MADRID—CONGRESO 
Por el presente hago saber que el día 30 de Enero próximo* 

á las tres de la tarde, tendrá lugar ante este Juzgado de p ri
mera instancia del Congreso la venta en tercera subasta, sin. 
sujeción á tipo, del segundo lote de los cuatro en que se divlr 
dió la casa titulada Mira al Sol, en esta Corte, paseo do las  
Acacias, número siete, tasado este lote en veinticuatro tttíI  
seiscientas pesetas, á rebajar cargas; debiendo consignar la s  
licitadores dos mil cuatrocientas sesenta pesetas, diez por* 
ciento del avalúo, en la mesa del Juzgado ó en la Caja de De
pósitos; pudiendo rem atar á calidad de ceder, y debiendo conj 
formarse con los títulos, suplidos por certificación del Regís» 
tro, sin derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 24 de Diciembre de 1906»=José L u ís  
Castillejo*=El Escribano, Ezequiel Arizmendi. X—2904,

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de prim era instancia é ins-f 
trucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo áy Juan Victar gwyg
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«ae ha prestado servicio en Ha CompaSía de Tranvías Eléc
trica Madrileña de Tracción, domiciliado en la calle del Car
denal Cisneros, 75, y cuyo actual paradero se ignora, para 
4gue en <1 término de diez días, contados desde el siguiente al 
«s qu a esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d r i d , 
«omj gresca en mi sala audiencia, sita en el Palacio délos 
Juzf/*dos, calle del General Castaños, con el objeto de res- 
por ¿&«r A los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
po t  estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
xí &elde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las Autorida- 
* ¿fes, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ 
la ffeusca del expresado procesado, cuyas señas personales 

: estatura regular, pelo y bigote rubios, ojos azules, con 
jmna nube en uno de ellos, y en el caso de ser habido lo pon- 
tosen á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 6 de Diciembre de 1906.=Joaquín Beneyto.=Por 
Jfeabilitación del Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz.

JO — 12045

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
c i a  é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic

tada en el día de boy en el sumario que se instruye por de
nuncia de D. Manuel Moreno Riel, por estafa, se cita a Don 
Pedro María Serrano y Rodríguez, Procurador de los Tribu
nales que ha sido de esta Corte, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
«ue este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de ser oído por los hechos, á tenor de lo que dispone 
«8. art. 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aperci
bimiento de ser declarado iacurso en la multa de 25 pesetas 
«on que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare-

*CeMadrid 12 de Diciembre de 1906.=V.° B.°=Beneyto.=El 
Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JO—12044

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins- 

Tfcancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte. 
' Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Bajo Ba- 
^ZUesteros, que ha sido comerciante en esta Corte, con estable

cimiento en la calle de Peligros, núm. 7, cuyo actual para
d e ro  y punto probable en que se halle se desconoce, para que 
, ên el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requsitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los

- Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por alzamiento de bienes; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 13 de Diciembre de 1906.=Alejandro Bustamante. 
E l Escribano, J. M. de Antonio. JO—12046

D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins- 
< tancia  é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Manuel López San- 
~tiso, de veintiocho años de edad, hijo de Elias y de Dolores, 
soltero, natural de Cerezal (Lugo), de oficio conductor, que 
tuvo su domicilio en la calle de Monteleón, 16; Antonio Pa- 
rrondo Fernández, de treinta y dos años, hijo de Francisca y 
de Angela, soltero, natural de Pedregal (Oviedo), habitante 
45H la calle de Núñez de Arce, 4, y Jesús Cano y Cano, de vein
ticuatro años, hijo de José y de Juana, soltero, natural de 
Bosmardo (Oviedo), habitante en la calle de Monteleón, 13, 
ignorándose sus actuales paraderos y el punto probable don
óle se encuentren, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
<en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezcan en mi sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarles y llevar á efecto un auto dictado 
por la Superioridad en la causa que se instruye contra los 
mismos por el delito de hurto; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. r

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
v  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales, 
respectivamente, son: estatura regular, pelo rubio, ojos azu
les, nariz regular, color del rostro bueno, y viste traje de 
americana oscura; estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
mariz regular, color del rostro bueno, y viste chaqueta de ter
ciopelo, pantalón de pana y gorra; y estatura regular, pelo 
Tubio, ojos pardos, nariz regular, color del rostro bueno, y 
viste traje de pana y gorra, y efi el caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición, en este Juzgado ó en la cárcel ce

lu la r.
Madrid 15 de Diciembre de 1906.==Alejandro Bustamante. 

E l Escribano, Ricardo Goín. JO—12047
MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
c ia  é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por esta
la  á Emilia Acón Abáis, se cita á ésta y Leocadio Llanos 
Ruiz; de veinticuatro años, soltera, sirvienta, la primera, y

- de treinta y dos años, casado, jornalero, el segundo; que vi- 
1 vieron últimamente en la calle de Embajadores, 53, cuarto,

Mendizábal, 42, respectivamente, para que comparezcan en 
,su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
«General Castaños, dentro del término de diez días, contados 
idesde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de hacer un requerimiento á 
Jai Emilia Acón y recibir declaración al Leocadio Llanos 
Ruiz; bajo apere!oimiento de ser declarados incursos en la 
multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec
tu ar dicha comparecencia.

Madrid 13 de Diciembre de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de 
instrucción, Antonio Cubillo y Muro.=Por mi compañero 
S r. Covisa, el Escribano, Angel Angulo. JO—12048

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito dé la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Ruiz y 
Contreras, de oficio albañil, que ha vivido maritalmente con 
Carmen Oliva en la carretera de Getafe, núm. 18, piso bajo, 
y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en l a  G á c j b t a  d e  M a d b i d ,  comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de prestar declaración en el 
fKHAÓ* Í W  4? ropas á José Ramo§] aper

cibido que <ie no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. _

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personajes se des
conocen, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 14 de Diciembre de 1906.=Antonio Cubillo y Muro. 
El Escribano, Angel Angulo. JO—12049

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Latina de ís ta  Corte, dictada en el día de hoy 
«a el sumario que se instruye por denuncia de Francisca 
Fernández López sobre sustracción de efectos, se cita á dicha 
denunciante, que dijo vivir en la calle de Algeciras, núm. 1, 
piso segundo, núm. 5, y al denunciado por tal hecho, Adolfo 
García y García, con igual domicilio que la anterior, para 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el^Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que 
se les reciba declaración; bajo apercibimiento de ser declara
dos incursos en la multa de 5 á 50 pesetas con quense les con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 10 de Diciembre de 19G6.=V.° B.°=Trassierra.=El 
Escribano, Francisco de P. Rives. JO—12050

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte. .

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín González 
y Juana Gordo, cuya demás filiación se ignora, que vivieron 
en la ealle de la Ventosa, núm. 11, piso tercero, derecha, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d b i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de prestar declaración indagatoria; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les se desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición en este Juzgado.

Madrid 15 de Diciembre de 1906.= Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.=El Escribano, Francisco de P. Rives.

JO — 12051
MADRID—PALACIO

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Martín 
Gómez, ae veinte años, soltero, calderero, natural de Madrid, 
que dijo habitar en la calle del Mediodía Grande, núm. 3, 
principal, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en^la 
G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de practicar varias diligencias; apercibido quê  de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 14 de Diciembre de 1906.=Joaquín María de Alós. 
El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—12052

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Cor
te, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruyó por 
estafa contra Trinidad Santiago Campos, se cita á dicha pro
cesada, natural de Granada, hija de Ramón y Ana, casada, 
sus labores, de sesenta años, que ha vivido en la calle de 
León, núm. 38, cuarto, cuyo actual paradero y punto proba
ble donde se encuentre se ignora, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de requerirla al pago de la indem
nización de 1.636 pesetas en que ha sido condenada por sen
tencia de 9 de Noviembre último, dictada en dicha causa; 
bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la multa con 
que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 1.° de Diciembre de 1906.=V.° B.°=Martínez.=El 
Escribano, Fermín Suárez Jiménez. JO—12055

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruyó por 
hurto contra Paula Ocaña Pintor, se cita á dicha procesada, 
natural de Pastrana (Guadalajara), hija de Francisco y Fran
cisca, viuda, costurera, de cuarenta y seis años, que ha vivi
do en la calle de las Urosas, 18, portería, y al salir de la cár
cel dijo iba á habitar á la de Cañizares, 14, portería, cuyo 
actual paradero y punto probable donde se encuentre se ig
noran, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de requerirla al pago de la indemnización de 20 pesetas 
en que ha sido condenada por sentencia de 13 de Noviembre 
último, dictada en dicha causa; bajo apercibimiento de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 1.° de Diciembre de 1906.=V.° B.°=Martínez.=El 
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO—12056

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Cor
te, dictada en el día* d e ‘Hoy"en el sumario que se instruye 
contra Soledad Moreno de Silva, por corrupción de María 
Fernández González y Adelina de la Torre y de Pablo, se 
cita á D. Francisco de la Torre, padre de la Adelina, que 
dijo ésta habitaba en Cádiz, calle de Segismundo Moret, 49, 
cuya demás filiación, actual paradero y punto probable don
de se encuentre se ignoran, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración so
bre lo conducente en dicha causa; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 10 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 7 de Diciembre de 1906.=V.^ B.°=Martínez.=El 
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO — 12059

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día dq hoy en el suinario que se instruye bor 
hurto, se cita á Sebastiana Sanjurjo Pérez, de veintiocho afros, 
soltera, peinadora, que tuvo su domicilio en la calle de Santa 
Ana, núm. 21, é Infantas, núm. 25, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de que haga efectiva la in
demnización de seis pesetas que le ha sido impuesta por la 
Superioridad; bajo apercibimiento de ser declarada incursa 
en la multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla 
á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 10 de Diciembre de 1906.=V.° B.0=M artín$5.= 
El Escribano, Esteban Unzueta. JO—120?¡4

D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Suárez, cu
yas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para 
que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al 
en que esca requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de respon
der á los cargos que contra el mismo resultan en causa que 
se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo §§rá 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que huyere 
lugar.

A l  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; 
estatura alta, color bueno, usa barba, y viste como la clase 
obrera, y parece que vivió en el domicilio de Baldomero Al- 
varez, calle de Alvarado, núm. 2, principal, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición a los efectos expre
sados.

Madrid 11 de Diciembre de 1906.=José Martínez.=El Es
cribano, Licenciado Vicente Moreno. JO—12058

En virtud de providencia dél Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción dél distrito de la Universidad de esta Cor
te, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye 
por quebrantamiento de condena, en virtud de denuncia de 
D. Guillermo Jausano, se cita á D. Fernando Pérez Alv^gez, 
de profesión periodista, que se encontraba cumpliendo con
dena de destierro en el Escorial, cuya demás filiación, actual 
paradero y punto probable donde se encuentre se ignoran, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pal^ci# 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
ser oído, conforme establece el art. 486 de la ley de Enjuicia- 
to criminal; bajo apercibimiento de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparencencia.

Madrid 12 de Diciembre de 1906.=V.° B.0=Martíne£x= 
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO—12053

D. José Martínez y Marín, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Hilario Diez Gon
zález, natural de Villafranca ae Navarra, casado, y que vivió 
como huésped en casa de Juan Francisco Castillo, en la calla 
de los Artistas, núm. 11, piso segundo núm. 1, y cuyo actual 
paradero se ignora^ para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirle declaración indagatoria y llevar á 
efecto su prisión; apercibido que de no verificarlo será decía 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color moreno, poco pelo en la cara, bigote 
negro, y los dedos de las mano son muy abultados por sus 
extremos, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 14 de Diciembre de 1906,=José Martínez.=El Es
cribano, Esteban Unzueta. JO—12057

MALAGA—MERCED
D. Juan Infante García, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se cita y llama á José Alcai

de Montañer, de treinta años, que habitaba en el arroyo de 
Jabonero, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de nueve días, contados desde la inserción de 
ésta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d b i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue en este Juzgado por 
el delito de hurto de caballerías; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel del expresado indi
viduo.

Dada en Málaga á 20 de Noviembre de 1906.=Juan Iníante. 
A. Ortega. JO—120$3

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Dolores García, cuyas circunstancias y paradera 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en la 
cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeta á las resultas de 
la causa que contra la misma se instruye por el delito de es
tafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces; apercibi
da que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y se la declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la. busca, cap
tura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad ae Málaga á 2 de Diciembre de 1906.= 
Juan Infante.=Por delegación, José Figuerola. JO^-12064

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
lores Castilla, cuyo segundo apellido, demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d b i d , compa
rezca en la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeta á las 
resultas de la causa que contra la misma se instruye por el 
delito de estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces; 
apercibida qué de no verificarlo la parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se la declarará rebelde.
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Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 

des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de esta ciudad ¿ disposición 
de este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Diciembre de 1906.= 
Ju«í Infante.=El Secretario, P. D., José Figuerola.

JO—12060
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado D. Antonio Agüera Almagro, veeino que fué de 
Coates de la Frontera, Procurador, cuyo actual paradero se 
Igñora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en la cár
cel de esta ciudad á las resultas de la causa que contra el 
mismo se instru re por el delito de injurias al Tribunal de 
esta Audiencia provincial; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y  se le 
declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición ae 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Diciembre de 1906.= 
Juán Jnfante.=El Secretario, P. D., José Figuerola.

_ _ _ _ _  JO—12066
D. Juan Infante García, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Romualdo Guerrero Cruz, vecino que fué de Villa 
del Río, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde la inserción de la mis
ma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a -  
d b i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
qué le resultan en la causa que contra el mismo se instruye 
pop el delito de estafa por viajar sin billete en el ferrocarril; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hiffciere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudaa de Málaga á 8 de Diciembre de 1906.= 
JutfJ Infante.=P. D., A. Ortega. JO—12061

D. Juan Infante García, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro* 
eesádo Vicente Ferrer Málaga, de cuarenta y siete años de 
edad, de estado soltero, natural de Alhaurín el Grande, par
tido de Coín, provincia de Málaga, vecino que fué de Alhau
rín el Grande, de ocupación de campo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de nueve días, conta
dos desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en la cárcel 
pública de esta capital á prestar indagataria en la causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dado en la ciudad de Málaga á 17 de Noviembre de 1906.= 
Juan Infante.=El Escribano, P. D., A. Ortega.

J O -12062
MARBELLA

D. Antonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita y llama al gitano José Ro
dríguez Carmona, de diez y seis años de edad, y á su querida 
Rosa la Aceitunera, de diez y siete años, que tiene una nube 
en el ojo izquierdo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezcan en este Juzgado en el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y de las de 
Sevilla y Cádiz, para prestar declaración y responder de los 
cargos que les resultan en la causa que instruyo contra Alon
so Carmona Campos sobre hurto; y se les previene que si no 
comparecen en dicho término les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Dada en Marbella á 12 de Diciembre de 1906.=Antonio Nú
ñez de Castro.=Por su mandado, José Valleu. JO—12066 

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente interesa de las Autoridades, Guardia civil 

y demás agentes de policía judicial la práctica de diligencias 
para la busca y ocupación de una burra de cuatro años, par
ca, mediana, norrada en la nalga izquierda, y de un burro 
de treinta meses, rucio claro, herrado en la cadera izquierda, 
cuyas caballerías fueron hurtadas el día 8 del actual á Ma
nuel Rodríguez Gómez, en la aldea de Casas Viejas, y habi
das sean puestas á mi disposición con sus tenedores si no 
acreditan su legítima procedencia.

Medina Sidonia 12 de Diciembre de 1906.=Ruflno Quinta
na— José González. JO—12067

MOGÜER
D. Angel de Gorostidi y Guelbenzu, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Rivera 

Cuadrado, natural y vecino de Trigueros, de veintitrés años 
de edad, casado, jornalero, y en la actualidad quincallero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde el en que aparezca este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido, en 
clase de detenido.

Dado en Moguer á 13 de Diciembre de 1906.=Angel de Go- 
rostidi.=Por mandado de S. S., Santiago Abaitúa.

JO—12068
MONTEFRIO

D. Alejandro Paulino Granados, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que por la presente requisitoria, y como com
prendido en elnúm. l.°delart. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita y llama al procesado en causa sobre esta
fa Antonio Moreno Morilla, cuyo actual paradero y demás 
oircunstanciaSsi sé ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la última publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle de

claración indagatoria y ser ingresado en la cárcel de este 
partido; bajo apercibimiento que si dejara de comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
cuya prisión está acordada, y caso de conseguirlo lo pongan 
á mi disposición; pues en ello se halla interesada la recta ad
ministración de justicia.

Dada en Montefrío á 12 de Diciembre de X906.=Alej andró 
Paulino.=Por su mandado, Eduardo Navas. JO—12069

MONTORO
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta- 

provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca 
de unos 40 metros de alambre hilo del núm. 46-, de la línea 
telegráfica del Estado, de Marmolejo á Fuencaliiente, en el 
kilómetro 32, término de esta ciudad, cuya sustracción del 
mismo fué notada el día 13 de Noviembre último por el ce
lador Bartolomé Pérez Hidalgo, y del autor ó autores de la 
sustracción del mismo, poniéndolo, caso de que sea encontra
do, á disposición de este Juzgado, como igualmente, en cali
dad de detenidos, la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentre si no acreditan su legítima adquisición, y el autor 
ó autores del hecho; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que se sigue en este dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda sobre referido hecho. *

Dada en Montoro á 5 de Diciembre de 1906.=José Villalba. 
El actuario, José Benítez Lara. JO—12070

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se cita, llama y emplaza á 
la persona ó personas que se crean dueños de unas tres cuar
tillas de aceituna, que Juan Antonio Vicente Expósito, alias 
Capelo, aparece dejó, en la primera quincena de Noviembre 
último, en la casa en que habita en esta población Antonia 
García Lozano, que dicho individuo vendió á Agueda Ma- 
zaelas Ruano, á fin de que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la casa núm. 4 de 
la calle de Salazar de esta población, para ofrecerles el su
mario que con tal motivo instruyo por la Escribanía del ac
tuario que refrenda, contra el Juan Antonio Vicente Expósi
to, alias Capelo, sobre tal hecho; previniéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Montoro á 6 de Diciembre de 1906.=José Villalba. 
El actuario, Licenciado José Benítez Lara. JO—12071

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , se cita, llama y emplaza á 
la persona ó personas que se crean dueños de media fanega 
de aceitunas, que á las seis de la noche del día 15 de Noviem
bre último conducía Juan Antonio Vicente Expósito, alias 
Capelo, al ser detenido en la plaza del Mercado, de esta ciu
dad, y cuyo fruto, según manifestación de tal individuo, co-

tió la tarde de aquel día al ver un saco que lo contenía al pie 
e un vallado al sitio conocido por Mohínos, de este término, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 

el siguiente al en que tenga lugar dicha inserción, compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la casa 
número 4 de la calle Salazar de esta ciudad, con el fin de 
ofrecerles el sumario que sobre tal hecho y por la Escribanía 
del actuario que refrenda se instruye en este dicho Juzgado 
contra expresado individuo; previniéndoles que si no compa
recen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Montoro á 6 de Diciembre de 1906.=José Villalba. 
El actuario, Licenciado José Benítez Lara. JO—12072 

MOTRIL
D. Miguel de Entrambasaguas Corsini, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Antonio Jiménez Muñoz, alias Garabato, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, que se contarán desde que la presente 
aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa sobre disparos de arma de 
fuego y hurto de caballerías; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial prac
tiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho 
procesado, y caso ae ser habido lo pongan á disposición de 
este partido; pues en ello se interesa la recta administración 
de justicia.

Dada en Motril á 11 de Diciembre de 1906.=Miguel de En- 
trambasaguas.=Por su mandado, Evaristo Cabrera.

J O -12073

SOTA
D. Gonzalo Pinto# Reino, Juez de instrucción de este i&f—

t id o .  r
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de— 
mas agentes de policía judicial de la Nación que en este Juz
gad o y  ante el actuario que refrenda se instruye sumarip> 
por el delito de lesiones inferidas á D. Salustiano Rey, con tí» 
Fernando Suárez Ouviña, vecino de esta villa y que hace do» 
meses se ausentó para América, en el que se ha acordado 
expedirla presente, por la que, en nombre de S. M. el R e j
a ’ a rue^° y encargo á las expresadas
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de tai 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convo- 
nientes, a disposición de este Juzgado, en las cárceles d e l 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado^ 
en vista de los cargos que contra el mismo resultan sm\ 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contado®; 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oS 4  
cíales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel-* 
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Noya 10 de Diciembre de I906.=Gonzak> Pintos Reino.=s¿ 
Ante mi, Andrés Vidal Núñez. Ju—12077

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los Caminos de H ierro  

del Norte de España.
El Consejo de Administración de esta Compañía ha acor

dado que el día 5 del próximo mes de Enero,, á las once, so- 
verifique el sorteo de las 1.022 obligaciones especiales d o  
Huesca á Francia por Canfranc, Soto de Rey á Ciaño Santa. 
Ana y Villabona a AvilésySan Juan de Nieva, que deben, 
amortizarse, y cuyo reembolso corresponde al vencimiento 
de 1.° de Febrero de 1907.

Lo que se hace saber para conocimiento de los portadores 
de esta clase de obligaciones, por si desean concurrir al acto 
del sorteo, que será público y tendrá lugar en esta Corte el d i* 
señalado, en las oficinas del Consejo de Administración dala  
Compañía, Paseo de Recoletos, 17.

Madrid 26 de Diciembre de 1906.=E1 Secretario-del Conse
jo, Joaquín Fesser. X—29$fc

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del dia 27 de Diciembre de 1906,. 

comparada con la dd dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS
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Tasâ -
l | | YSBSít0 | í ¡Ha las U novas.

| E.§ S?
mmiwrnm

j ¡ « f ÍW I» ! j ÍB. «***„».
! % i : .̂ 1 i1 s i ¿Si» i ¡Mfiae áfcísasaf. J ®35aiK<f- ! f 1 | y $ N»5swS!« | í>*~" 1*1 12!» g mista® títeB maipA £

1 • I i:&? í 'm,

6. J 
3

10
lia
ÍI2.589 ! 

7.0 6 Ai 
U |i3
9 !

12
a
12
13 8 
8 

U 9 
9

111815
ío17
18
16

14
14
15 14 13

BÜSs. ■i
-i.7

I 'l6

i.o! 
-4.y |

3- 4 
0

C
s6
4i
0
1806

10
!u
10
n
i¿
13

0
1
i
6
4

! r  I"»*»»».
! ! • | ¡ : é  1 0 1 ; -Sifc, 1

ÍS j ¿6
8 * i 2
6 ; 5.i18 i 8

18 ! ¿7 14 ? 7 
1 \ .1 1 8 \ 2 

1 7 j I 
8.9f 1.9 

i ¿ f ^! 6 3
¡ 5 S 09 f 2 
5 i 0 9.2) 2.8

¥g£míl&......... (Sis )
tttía-Nez.v..... j
MARfni M&thea... ^  j 
M& cPJJx..... (Tin )
I0«nrii2.. . . . . . .  Í7h 1
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1  tlJl ^Jl 1 1  8 1*1 1 B U 1 1^1 i  8 1  %Ta,n fábrica de Camas doradas y de hie- A T n P T T A  S  1 0  V  1 9  frente  ̂ Ia calle de Carretas, el más grande surtido
■  i  i  i  i  K i  i  1 l a  I  8 8  riro, .S e g o v l » ^  tiene en sus Almacenes, A l U v l l i i . ‘*> 0 )  JLv 1 lZr» en Camas doradas y de hierro.— Colchones de mué-8 ¡ IIB l l l l f l  81 81 1181 1 18 lies.—Camas colchón de todos los sistemas y Muebles de todas clases, á precios sin competencia. No deben comprar sin visitar esta Casa.—
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Al 'T .JS C y S í l í i í l I Z to ? * ' A to c h a , 8 ,1 0  y  12 , frente á la calle de Carretas.

REGLAMENTO GENERAL
PARA Et RÉGIMEN DE LA NIÑERÍA

EDICIÓN OFICIAL
8® yendo este folleto al precio de tana p&* 

•#t© qk la Administración de la &&&$%* 
Co Madrid, Fontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes di 
la Compañía y principales librerías

~  ES I/HIPOTECA '
Se colocan espitóles á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tk-es veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente gtranfldo
Se puede colocar dinero que pro- 
duzítamayor renta, «obrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA Bás ACT1QUA DE BADRIB
f v P i í K R a R D B Z

tatntes. 84» prtactpal Beredu.
- Horaai de l í  A1 y de • A B,

1& sWf 'W ff 'QtiW/ 'Vtl clorosis, palidez, pobreza de san-
^ExWZ f i I  M í/ W/ ra í gre, desarreglos-periódicos* pal-
B¡%\ l f  lU m  •1| Mjll pitaciones nerviosas, desvanecí-
i\\l\  ra l g. |! t / / |  II mientos, debilidad por exceso de
Al lll Al Jlí A l M/ Al Al JgnLy trabajo mental, agotamiento por

Je^JIl Jk\S A \  Mk. AKBLs, Wf pérdidas humorales, neuraste-
nía, SE CORAR rápidamente con la

H Z B M O G r X j O B I 2 s r ^ . X , Í Q , T T X I D ^ -
D r .  G R U I ]

Pídanse en farmacias y droguerías - GR AU y BUPIMi, S. en C. Campo Sagrado» 24-Barcelona.

N U E V O  P R O G R A M A
PARA LOS EXÁMENES DE

QUE HA BE SEBYIR PABA EL TRIBUNAL SUPERIOR

(HYÜIITflfniEHTOS DE P É  DE 1S.000 H0BITHHTES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

P re c io : UNA p eseta ..
Se hallá en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

SANTOS DEL DIA
La Degollación de los Santos Inocentes, mártires.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 3 y  lj2 .—La Africana.

ESPAÑOL*— A  las 9.—El ratoncito Pérez. 
La pasadera.

A  las 4 y lt2.—La misma.

COMEDIA—A  las 9.—Triplepatte.
A  las 4 y 1x2.—La misma.

PRINCESA.— A  las 9 . - Las gallinas.-  
Jettatore.

A  las 4 y 1x2.—La misma.

LARA.—A las 9.—El niño prodigio.—Se
gundo acto de la misma.—(Sección doble).— 
E l último recurso (dos actos).

A  las 4.—Inocentada.—Raúl y Elena.—El 
nuevo servidor.—El Sr. Jarnes (estreno).— 
The circo varieté music-hall (estreno).—Te
norio modernista.

APOLO.—A las 8 y  1 $ .—El mismo demo-*- 
nio.—El pollo Tejada.— La fragua de Yul~ 
cano.—La mala sombra.

A la s  3 y 1x2.—Gran función de inocentes. 
(Véanse programas y carteles.)


